
 

CONSEJO GENERAL 
 

PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA 
 
 

QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

 

EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO CELEBRARÁ SU QUINTA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA, EL PRIMERO DE MARZO DEL AÑO EN CURSO A LAS 
DIECISÉIS HORAS, EN EL SALÓN DE SESIONES UBICADO EN SU DOMICILIO 
OFICIAL, SITO EN HUIZACHES NÚMERO 25, PLANTA BAJA, COL. RANCHO LOS 
COLORINES, DELEGACIÓN TLALPAN, C.P. 14386. LO ANTERIOR, CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 50, PÁRRAFO 2, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 41, 47, 48 y 77 FRACCIÓN VI, DEL CÓDIGO 
DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO; 4, 14, APARTADO B, 15, 16, FRACCIÓN II, 21 Y 22 DEL REGLAMENTO DE 
SESIONES DEL CONSEJO GENERAL Y COMISIONES DE ESTE INSTITUTO 
ELECTORAL; CON EL OBJETO DE DESAHOGAR LO SIGUIENTE: 

 
1. Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 

por el que se aprueba la convocatoria al “12° Concurso Infantil y Juvenil de Cuento”. 
 
2. Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 

por el que se aprueba el contenido del material didáctico titulado “Bases para la participación 
ciudadana” Tomo II. 

 
3. Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 

por el que se aprueban los Programas de Atención e Información, a las Personas que 
realizarán la función de Observación Electoral, así como a las y los Visitantes Extranjeros; 
ambos del Proceso Electoral Concurrente 2017-2018. 

 
4. Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 

por el que se aprueba la integración del Comité Técnico Asesor de Conteos Rápidos para el 
Proceso Electoral Ordinario Local 2017-2018 (COTECORA 2018). 

 
5. Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 

por el que se aprueba la ubicación e instalación de los Centros de Acopio y Transmisión de 
Datos (CATD), para el Programa de Resultados Electorales Preliminares para el Proceso 
Electoral Ordinario Local 2017-2018. 

 
6. Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 

por el que se instruye a los Consejos Distritales para que den seguimiento y supervisión a los 
trabajos del Programa de Resultados Electorales Preliminares para el Proceso Electoral 
Ordinario Local 2017-2018. 

 
 
 
 



 
 
 
7. Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 

por el que se precisan los alcances del artículo VIGÉSIMO NOVENO Transitorio del 
Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la referida entidad federativa, en 
materia de registro de candidatas y candidatos a concejales, en relación con los Lineamientos 
para el Registro de Candidaturas de Alcaldías y Concejalías para el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017-2018.  

 
8. Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 

por el que se aprueban los manuales y formatos para el registro y sustitución de candidaturas 
de partidos políticos, así como para el registro de candidaturas sin partido, para las elecciones 
de Jefatura de Gobierno, Diputaciones por ambos principios al Congreso de la Ciudad de 
México y Alcaldías, según corresponda, para el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-
2018. 

 
9. Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 

por el que se ajustan las fechas y plazos para la entrega del Dictamen sobre el cumplimiento 
de apoyos ciudadanos, así como para la presentación de Plataformas Electorales y la 
Solicitud de Registro de aspirantes a la candidatura sin partido a la Jefatura de Gobierno en 
la Ciudad de México, para el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018. 

 
10. Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 

sobre la procedencia de la solicitud de registro del convenio que modifica el convenio de la 
Coalición “Por la CDMX al Frente”, suscrito por los Partidos Acción Nacional, de la 
Revolución Democrática y Movimiento Ciudadano, para participar bajo esa modalidad en la 
elección de la Jefatura de Gobierno, coalición parcial en la elección de Diputaciones por el 
principio de mayoría relativa al Congreso Local y coalición total en la elección de Alcaldías y 
Concejalías, para el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018. 

 
 

 
 
 


